
   

 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 17 de noviembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia, clasificación, habilitación profesional y de 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA SUPERESTRUCTURA DE VÍA DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012000283) (Lote 1). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador UTE VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. - TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., Metro de Madrid, S.A. ha 
acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

La condición “9.4.2. Representación” del 
Pliego de Condiciones Particulares 
establece:  

Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona 
jurídica. […] 

 

No ha quedado acreditado que la escritura 
de poder de representación aportada -del 
firmante de la proposición en nombre de 
VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.- figure 
inscrita en el Registro Mercantil. 

Deben presentar documentación que 
acredite la representación del firmante de 
la proposición en nombre de VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. tal y como se exige 
en la referida condición 9.4.2. del Pliego de 
Condiciones Particulares (en función de la 
cual, falta acreditar que la escritura 
facilitada está debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil). 
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